
•¡

,

000 328
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA PRESENTADA EN CONTRA

DEL ESTADO DE GUATEMALA
POR LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

EN EL CASO No. 12.402
RONALD ERNESTO RAXCACÓ REYES

EXPOSICIÓN

El Centro por la Just icia y e l Derecho I nternacional (en adelante CEJ I L), el Inst ituto
de Estudios Comparados en Ciencias Penales de Guat emala (en ade lante I CCPG) y el
I nst ituto de Defensa Pública Penal de Guatemala (en adelant e I DPPG). present aron
una pet ición a la Comisión I nteramericano. con fecha 28 de enero de 2002.

El 20 de agosto de 2004, los representantes de la presunta víct ima se dir igieron a la
Comisión Int eramericano de Derechos Humanos (en ad elant e Comis ión I nteramer icano
o CID H) señalando fa lt a de cumplimiento de sus recomendaciones y le solicitó el envío
del cese a la Corte I nteramer icano de Derechos Humanos (en adelante Corte
I nteramericano o Corte).

La Comisión I nte ramer icano present ó ante la Cor t e una demanda en cont ra del Estado
de Guatemala, con fecha 29 de septiem bre de 2004, como consecuencia de Jo
imposición de la pena de muerte cont ra Ronald Ernesto Raxcacó Reyes por la comisión
de l delito de secues t ro .

La CI DH f undament a su demanda en la violación del derecho a la vida (ar t ículo 4), a la
int egr idad personal (ar t ículo 5) , a las garantías judiciales (ar t ículo 8), y a la
protección judicial (artículo 25), t odos de la Convención Amer icana sobre Derechos
Humanos en relación con la obligación general de res peto y garant ía de los derechos
humanos y el deber de adopt ar dispos iciones de derecho int erno establecidas en los
art ículos 1.1 y 2 del mismo instrument o.

IDENTIFICACIÓN

La demanda f ue presentada por la Comisión Interamer icano de Derechos Humanos
ant e la Cor te , en cont ra de el Estado de Guat emala. La Comisionada Susana VilIa rán, y
el Secretar io Ejecut ivo, Santiago A. Cant ón, fueron designados como representant es
de la Comisión I nterameri cano ante la Corte. Además , fueron des ignados como
asesores legales los doct ores Ariel Dulit zky, Víctor Madr igal Bor loz , María Claudia
Pulido y Brian Titternore.
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HECHOS

Los hechos que motivaron dicha peti ción presentada por la Comisión I nt eramer icano
de Dere chos Humanos, se fundamenta en el hecho de violar e l derecho a la vida, el
de recho a la int egr idad per sonal, a las garantía judiciales y o la prot ección judicial. por
haber sent enciado a pena de muer t e obligato r ia a Raxcacó Reyes.

Ot ro de sus fund amentos es la extensión de la pena de muerte a un de lito para el cual
no se aplicaba en el momento que Guatemala ra tificó la Convención Amer icana, en
especial por la modif icación de l artíc ulo 201 de l Código Penal guatemalteco en
cont radicción con lo dispuesto en el ar tícu lo 4 (2) de la Convención. Además , indica
que se había violado el derecho a solicitar la amnistía, el indulto o la conmutación de la
pena. Asimismo, argumentó que no se respetó su derecho a la int egr idad f ísica,
mental y moral por confinar lo a condiciones de detención inhumanas.

El motivo de la sanción impuesta a Ronald Ernesto Raxcacó Reyes, fue el secuest ro de l
niño Pedro Alberto De León Wug, el día 5 de agos to de 1997, quien posteri ormente
f ue localizado y liberado por la Sección Ant isecuestros y Exto rs iones de la Po licía
Nacional Civil de Guatemala, el 6 de agosto de l mismo año.

EI 14 de mayo de 1999, el Tr ibunal Sexto de Sentencia Penal. Narcoact ividad y Delitos
cont ra el Am biente dictó sent encia condenator ia en contra de Ronald Raxcacó y de
otras cuat ro personas , imponiendo al pr imero y a ot ros dos la pena de muerte y a las
dos personas restantes , penas entre 20 y 40 años de prisión.

El señor Raxcacó Reyes presentó recurso de Apelación Especial. el cual fue admitido
el 9 de julio de 1999. La Corte de Apelaciones al reso lver declaró "Impr-ocedente la
impugnación t oda vez que el delito contemplaba la pena de muerte pre vio a la
rat if icación de la Convención Americana, por 10 que el artículo 201 de l decreto 17-73
del Congr eso de la República y sus reformas era plenament e aplicable al presente
caso. Concluyendo que se actuó correctamente y con fundamento en la ley vigente en
el país , ya que el de lito juzgado era de mucha gravedad y la pena de muerte se
contemplaba en e l mismo desde 1973".

Cont ra la resolución dictada por la Corte de Apelaciones se presentaron var ios
re cursos de casación, sin embargo tod os fueron acumulados y declarados
improcedentes. por la Cámara Penal de la Cort e Suprema de Justicia.

El 25 de agos to de 2000, el señor Raxcacó Reyes int erpuso un amparo en cont ra de l
fa llo de la Cámara Penal. La Cort e de Const it ucionalidad al conocer del recu rso de
amparo concluyó en que era viable la aplicación de la pena de muerte para los de litos
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calificados como graves. "As tmts rno. consideró que la ap licación de l artículo 201 del
Código Penal guatemalt eco no cont ravenía e l artícu lo 46 de la Consti t ución Política de
la República, ni el ar t ículo 4 (2) de la Convención Amer icana incluso cuando el plagio o
secuestro no fuera seguido de la muerte de la víct ima. Con el rechazo del recurso de
amparo, quedó agotada la vía ord inaria."

El Congreso de la República derogó el Decreto 159 de la Asamb lea Legis lativa Nacional
de 1892, a t ravés del Decreto Legis lat ivo 32/ 2000 , de fecha 1 de j unio de 2000, en el
que se es t ablecía el derecho o indulto y se reglamentaba el recurso de gra cia,
est ablec iendo el procedimiento para hacer ef ect ivo este derecho. Como consecuencia
de esta derogación el señor Ronald Raxcacó se vio imposibi litado de requerir que se le
otorgara e l indulto y/o la conmut ación de la pena .

OBSERVACIONES A LAS PRETENSIONES

1. La Comisión Interamericano conside ra que se violó los derechos
consagrados en los artículos 4(1), 5(1), 5(2) , 8( 1) Y 25 de la Convención
Americana en concordancia con el artículo 1(1) del mismo inst ru ment o.

El Estad o de Guatemala reconoce el derecho fundamental que acompaña a toda
persona de que se proteja su vida y que no puede ser privado de la misma de
f orma ar bitrar ia.

En relac ión al a r t ículo 5(1) y 5 (2) de la Convención Americana, e l Estado de
Guatemala realizó una visit a a l señor Raxcacó Reyes con el objeto de ver if icar
las condiciones carcelarias en que se encuentra , para lo cua l se realizó una
entrevista y en la misma el señor Raxcacó Reyes exp licó que las condiciones
t ant o alimentar ias , fís icas , médicas , régimen de visi t as , sanitarias y de acceso
a fo r mación y t rabajo, consid eraba que eran buenas y s u única so licitud es que
exista un recurso eficaz para solventar su cond ición jurídica, r especto a la
conmut ación de la pena.

Con respect o al artículo 8 (1) de la Convención Americana, el Estado de
Guat emala cumplió con e l or denamiento j ur ídico guatemalteco, llevando a cabo
el proceso penal respect ivo y realizando el debate público oral, en el que se
cumplió con el principio de int imación y los jueces t uvieron acceso a las partes y
a las pruebas presentadas , para realizar posteriormente la valoraci ón de las
mismas y decidir sobre la responsabi lidad penal de l sindicado y la respect iva. ,
saneIon.

Ade más , la defensa del imput ado contaba con el derecho estab lecido en el
ar tículo 353 de l Código Procesal Penal de so licitar la divis ión del de bate único
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para t ratar pr imero lo relat ivo a la culpabilidad del acusa do y posteriormente la
determinación de la pena, derecho que no fue ejerc ido por la defen sa en su
momento procesal oportuno.

En cuanto al artíc ulo 25 de la Convención Americana el Estado de Guatema la
reconoce que a toda persona condenada a la pena de muerte le as iste el
derecho de cont ar con un recurso eficaz y de solicitar lo con el objeto de que
la pena capital le sea conmutada por otra que el juzgador es time conveniente.

La Comisión Interamericano considera que se violó el derecho consagrado
en el artículo 4(2) de la Convención Americana en concordancia con el
artículo 1(1) del mismo inst rument o.

El Estado de Guatemala indica que la pena de muerte es una sanción es tablecida
y reconocida por el ordenamiento const ituciona l guatemalteco, regulado en el
artículo 18 de la Constitución de la Repúbl ica de Guatemala, encontrándose
regulados los casos en que no puede imponer dicha sanción.

La pena de muerte es una sanción que debe imponerse en forma extraordinaria ,
y está previs ta para determinados delit os, dejando a criterio de l juzgador su
aplicación si considera que las circuns tancias en que se comet ió el hecho
reve lan mayor o part icular peligrosidad de l autor del mismo.

El Tribunal Sexto de Sentencia Penal, Narcoac tividad y Delitos contra el
Ambiente, al momento de dictar sen tencia indicó que la imposición de la pena de
muer te por e l de lito de plagio o secuestro no contravenía el artículo 4 de la
Convención Americana debido a que este delito contemplaba dicha sanción,
contenida en el artículo 201 de l Código Procesal Penal, Decreto 17-73, de 1973,
previo a la rat if icación de la Convención Americana a través del decreto 6-78 ,
del año 1978.

La Comis ión Interamericano considera que se violó el derecho consagrado
en e l artículo 4 (6) de la Convención Americana en concordancia con el
artículo 1(1) del mismo instrumento .

El Est ado de Guatemala reconoce que el indulto es el últi mo recurso que puede
ser concedido a una persona condenada a la pena de muerte. La f igura de l
indulto existe en la legis lación guatemalteca desde 1892, contenid o en el
Decreto 159 de la Asamblea Legislat iva Nacional.
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A t ravés del Decreto Legislat ivo 32/2000, de fecha 1 de junio de 2000, el
Congreso de la República derogó el Decreto 159 con lo que se dejó un vacío
legal, porque eliminó el proced imiento para hacer efect ivo dicho recurso.

El indulto ex iste dentro de la regulación del Código Penal es t ab lecido en el
artícu lo 102 como una forma de ext inción de la pena a l es tab lecer que la pena
se ex tingue: por su cump limiento, por muerte del reo , amnistía indulto, perdón
del ofendido prescr ipción. Y el ar tícu lo 105 del mismo código que norma el
indulto es tablece: "El Indulto solo ext ingue la pena principcl." Lo que nos
señala que el indulto nos lleva a una conmu tación de la pena capital por una
inmediat a inferior , la pena máxima de pr is ión.

El Estado de Guatemala reconoce el vacío legal existente pues el código penal
reg ula el indult o pero se carece de una reg lamentació n jurídica que sirva para
implementar o acceder al mismo.

Con el objeto de re mediar est e vacío procesal, se está desarrollando una
propuesta para pres entar un proyecto de ley al Congreso de la República que
norme el procedimient o efectivo del indulto .

Actual mente se hacen reuniones de coordinación con los magistrados de la
Corte Suprema de J usticia con el objeto de buscar la forma idónea de dotar e
implementar nuevamente de este medio de protección al derecho a la vida.

La Cor te Supre ma de J usticia ha estado estudiando la posibilidad de constituir
una Comisión que se encarg ue de analizar las peti ciones de indulto y que f irmen
las órdenes de ejecución.

Lo Comisión Interamericano considera que el Estado de Guatemala es
responsable del incumplimiento de la obligación establecida en el artículo 2
de la Convención Americana , conjuntamente con la establecida en el
artículo 1(1) de la misma, por no adecuar su legislaCión a lo Convención
Americana

El Estado de Guatemala, por medio de la Comisión Presidencial Coordinadora de
la Políti ca del Ejecut ivo en Materia de Derechos Humanos - COPREDEH ~, en
conjunto con los pet icionarios de es te caso ante la Comisión I nteramer icano,
conformaron una comisión, misma que ha realizado esfuerzos que concluyeron
con la elaboración de dos antep royectos de ley de los que el pr imero contempla
la abolición de la pena de muerte en general y el segundo de rogar la leyes
específicas que estab lezcan la pena de muerte.
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Además , reali zó un anteproyec to de acuerdo gube rnat ivo para que se f irmara el
Protocolo a la Convención Americana sobre Derechos Humanos relativo a la
Abolición de la Pena de Muer te , aprobado en Asunción, Paraguay en 1990.

Todos estos proyectos se encuentran en la Secretaría Genera l de la
Presidencia para su consideración.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

De confo rmidad con el artículo 38 (1) del Reglamento de la Corte I nteramericano de
Derechos Humanos que establece ~ 1. El demandado contestará por escrito la demanda
den tro del plaz o improrrogable de los cuatro meses s iguientes a la notífíclJción de la
misma y la contestación contendrá los mismos requisitos señalados en el artículo .J.J de
este Reglamento... Dentro del mismo plazo improrrogable el demandado deberá presentar
sus observaciones al escrito de solicitudes, argumentos y pruebas. Estas observaciones
pueden formularse en el mismo escrito de contes tación de la demanda o en otro
separado . "

OFRECIMIENTO DE PRUEBAS

El Estado de Guatemala of rece los siguient es med ios de prueba:

A. Prueba Tes t imonial

1. Declaració n Tes t imonial de María Concepción Reinhardt Mosquero,
President a de la Comisión de Derechos Humanos del Congreso de la
República. Quien ilustrará a la Honorable Corte sobre 105
procedimientos legislativos relacionados al tema. Quien puede ser
not if icado en el Palacio Legis lat ivo ubicado en la 9 avenida 9 -44 zona 1.

2. Declaración Testimonial de Eduardo Zachr isson Casti llo, Pres idente de
la Comisión de Legis lación y Punt os Constitucionales del Congreso de la
República. Quien ilustrará a la Honorable Corte sobre los
procedimientos legislativos relacionados al tema. Quien puede Ser
noti f icado en el Palacio Legislativo ubicado en la 9 avenida 9-44 zona 1.

3. Declarac ión Testimonial de Antonio Fernando Arenales Forno,
Pres idente de la Comisión de Relaciones Exteriores del Congreso de la
República. Quien ilustrará ala Honorable Corte sobre los
procedimientos legislat ivos relacionados al tema. Quien puede ser
not if icado en el Palacio Legislativo ubicado en la 9 avenida 9-44 zona 1.
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4. Declaración Testimonial de Conchita Mazariegos Tobías , ex Magistrado

de la Cor t e de Cons ti t ucionalidad y ac t ual diputada a l Congreso de la
República. Quien ilustrara a la Honorable Cort e sobre la ap licación de la
pena de muerte en Guatemala.

5 . Declaración Tes t imonial de Osear Eduardo De León Gamboa, padre del
niño Pedro Alberto De León Wug. Q uien ilustrará a la Honorable Corte
sobre los hechos que iniciaro n el proceso en cont ra del señor Ronald
Ernesto Raxcacó Reyes. El lugar para recibir notif icaciones será
apor tado post e riorment e a la Honorable Cort e.

6. Declaración Test imonial de Ronald Ot to Valvert Mej ía , abogado
defensor dentro de l proceso en cont ra de Ronald Er nes to Raxcacó
Reyes . Q uien ilustrará a la Honorable Corte sobre el objeto de la
demanda. Q uien puede Ser noti f icado en la lOQavenida 12 guión 18 zona
1.

7. Declarac ión Testimonial de Hugo Enrique Mart ínez J uárez, Coordinador
de la Unidad Coordinadora de Prot ección para Defensores de Derechos
Humanos , Administradores y Operadores de J ust icia, Per iodistas y
Comunicadores Sociales de la Comis ión Coordinadora de la Políti ca
de lEj ecuti vo en Mat er ia de Derechos Humanos - COPREDEH -. Quien
ilustrará a la Honorab le Corte sobre la ent r evista realizada al señor
Ronald Ernesto Raxcacó Reyes . Qu ien puede ser noti f icado en la 2°
avenida 10- 50 zona 9.

8. Declaración Tes t imonial de la doct ora Soraya Long, Di rect ora del
Centro por la J usticia y el Derecho Internacional - CEJIL- ,
Mesoaméri ca. Q uien ilustrará a la Honorable Corte sobre el objeto de
la demanda. Q uien puede ser noti fi cada en el Cent ro por la J ust icia y el
Derecho I nt ernacional - CEJIL- apart ado postal 44 1-2010 San J osé ,
Costa Rica.

CONCLUSIONES

1. El Estado de Guatemala reconoce , que a pes ar de encontrarse vigente la figura
del indulto , no ex iste un procedimient o es tab lecido para su eficaz aplicación.
Se es tán real izando las ges t iones neces arias para crear un mecanismo con el
que se pueda dotar e implementar este med io de protección del derecho a la
vida , para las personas condenadas a la peno de muerte.
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2. El Estado de Guatemala, es tá realizando esfuerzos para que los anteproyectos

de ley que se consensuaron entre Estado y peticionarios, que ya f ueron
t ras ladados a la Secretaría General de la Presidencia para que sean remit idos
al Congreso de la República, para su conocimiento y discusión hasta su
promulgación.

3. La petición de repcrocron por tratos inhumanos de la presunta víct ima no
procede pues según el t est imonio de la misma no ha sufrido t ratos inhumanos ni
cruentos , sino por el cont rario sus solicitud específi ca es la aplicación de l
indulto y conmutación de la pena.

PETICIONES

1. Que se tenga por presentada la Contestación de la Demanda int erpuest a en
cont ra del Estado de Guatemala, por el caso de Ronald Ernesto Raxcacó Reyes .

2. Que se tome nota de los lugares señalados para notificar a los t es t igos
propues tos por el Estado de Guatemala.

3. Que no se condene a l Estado de Guatemala por t ratos inhumanos ni cruentos de la
presunto vícti ma, en concepto de reparaciones y costas pr ocesales.
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